
Miércoles 30 de Agosto de 1893. 25 cénts. núméro 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N O U O F I C I A L . 

Luego que los señoréB Alcaldes y Secretarios're-
•cib&n los númeroB del BOLBTIN que correepondac al 
distrito, dieporidrán que se fije un ejemplar en el 

« i t i o de costumbre-donde pennaneoora has t?. el re-
•eibe del número siguiente. . • 

, Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINES coleccionados ordenad ámente para su' encna-
•demaoion que.deberá aerificarse cada aSo. " 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , MIt íRCOLES T , VIER'NES 

' SeBuacribe en la Impronta de la d iputac ión 'proríncial k 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año, 

pagsd&B al uolicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos do peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autondudea. escepto 
que sean a instancia de pr.rte nu pobre, in?^i-r^.-
rán oficialmente^ nsimiemo cualquier 'jiiiUiUno con
cerniente a] servicio nacional, í¡ue dimiiiii- ds JÍJI 
mismas: lo de i n t e r Í B p í i r t i c u l H r prí'Tio el .¡laceo riat?-
lantado do.20 cént imos depeup-tfi, por c ü d u 1ÍI-Í.J-. d i 
inserción 

P A R T E OFICIA.!. 

' (Gaoeta d e l . d í a 2 9 de Agosto.) 

. - • PRBSIPBKOIA 
DEL CONSEJO D E M I N I S T R O S 

• S S . M M ^ e l E e y y la Reina Regen 
te <(q. J3. g.) y Á n g u s t a Rea) F a m i 
l i a c o n t i n ú a n s in .noyédád ari BU im- . 

' portante salud, ¡ r i -

QOBIERIÍQKDB PSOVIÑOIÁ.. . • 

- Secretarí&.r^Nej/odáilp X;.". 
• t'lrculnr. ''r 

Poivlá Subsec re t a r í a del. Ministar 
• rio de la Gobérbác ión , se dice á este 
Gobierno 16.que'sifirue:; 

¿El E x c m o . Sr. Secre tá r io prime
ro del ..Congreso y" de s.u Comisión 

7 de .Gobiérüo ' interióf, ha participado 
á este Ministerio .que existiendo un 
n ú m e r o crecido de Colecciones del 

Diario< de Sesiones del Congreso, 'se 
mauifieste á las Diputiiciones pro
vinciales y Ayuntamientos dé cier-
ta importancia si les c o n v e n d r í a - p o 
seer dicha colección gra tu i ta , si 
bien las citadas Corporaciones h a 
brán do recogerla por su cuenta en 
el a lmacén de libros 'del expresado 
Cuerpo Colegielador, autorizando al 
efecto persona de su conf ianza .» 

E n su v i r tud , encargo 4 las Cor 
poraciones que acepten el ofreci
miento hecho pop la Comisión de 
Gobierno interior del Congreso, lo 
coihuniqueo' A é s t e Gobierno para 
á su vez, hacerlo al Minister io. 

t e ó n 28 de Agosto de 1893. 
Bl oobemador. 

Alonso Konliín Vegn. 

Secretaria.—Neyociado 3.° 
Circulnr. 

Por el l imo . Sr . Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, so dice 
ú este Gobierno cu telegrama de 26 
del actual: 

tCon objeto de formar los nuevos 
escalafones del Cuerpo de Sanidad 
Mar í t ima , s í rvase V . S. reclamar de 
los interesados que residan en esa 

{i rovincia las hojas de servicio de 
es mismos, mediante anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL y remitirlas á esta 
Subsec re t a r í a en el t é r m i n o m á s 
breve posible.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia para. cono
cimiento de los interesados y efec-
tos'que sé interesan. 

León 28 de Agosto de 1893. 
, Bl Oohernmlor, 

Alonso Koinnn Vegn. 

O R D E N P U B L I C O 

. E l día 15 del .actual desaparecie
ron, do la casa pá t e rna , en esta c i u 
dad, las j ó v e n e s Belarmina. Blanco 
Rodr íguez , de doce. añOs de edad; 
q ü e viste saya azur ebn-.redondeles 
blancos< -y. fisú Blanco, y. María 
Blanco R o d r í g u e z , de ocho años de 
edad-, con vestido b é g r o do: percal 
y alpargatas d é color, en mal uso. . 

En su vir tud, encargo á tedas las 
autoridades, Guardia, c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de las .referidas j ó 
venes, y caso de ser habidas, las 
pongan á mi disposición. 

XCQU 23 de Agosto de 1893. 
El Qoliorimdor interino, 

E l u d i ó Fcrtinnduz. 

da; quedando de este modo cerrado 
el pe r ímet ro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

I Y habiendo hecho constar este 
; interesado que tiene realizado él de-
' pósito prevenido por la ley, se ad-

mite dicha solici tud, sin perjuicio 
, de tercero; lo que se anuncia por 
, medio del presente para que en el . 
! t é r m i n o - d e s e s e n t a - d í a s , . c o n t a d o s 

desde.la fecha de este edicto,, pue
dan presentar en este-Gobiorno sus 
oposiciones los que se consideraren. 

..con derecho al todo ó parto del te-
• rreno solicitado, s e g ú n previene el 

art. 24 de la ley de miner ía v i - . 
' gente. 

León 12 de Agosto de 1893. 

Elttdlo •-"crnnndi'z. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

Itlinns. 
DON ELADIO FERNANDEZ, 

GOBEnNADOIl CIVIL INTERINO DE ES
TA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. A g u s t í n 

Méndez Bá lgoma , vecino de León, 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
v i n c i a , en el día 11 del mes de 
Agosto, á las nueve de su maQana, 
una solicitud de remstro pidiendo 
12 pertenencias de Ta mina de car
bón llamada Complemento, si ta en 
t é rmino del pueblo do Orzonaga, 
Ayuntamiento de Mab3'lana, y l inda 
por el Es té con la mi .i Berciana, 
Norte con la Tol l in , Sur y Oeste 
con terreno común ; hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen-
cias en la forma siguiente: 

Se toudr.i ñor punto de partida el' 
á n g u l o NC la mina Berciana, ó 
sea la 5." et -ca de la misma, y 
desde él. se medi rán 600 metros al 
Oeste y se pondrá la 1.* estaca; do 
ésta 200.al Sur , la 2 . ' ; de és ta 600 
al Este, la 3.", de é s t a con 200 al 
Norte, se l l egará al punto de p a r t í -

Hog:o saber: Qué por D. Alejan
dro Pisón y Quin tana , vecino de 
Valmasedn, y como representante 
D. Eduardo Frai le , vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v i n c i a , en el dia 14 del mes de-
Agosto, á las diez y media de su 
maQana, una solicitud de registro 
pidiendo 60 pertenencias de la mina 
de c a r b ó n llamada. Vaknlinila, sita 
en t é r m i n o de la Llas t ra , del pueblo 
de Fuentes de Peñaco rada , A y u n t a -
miento de Cist ierna, y linda por su 

parte interior con la mina Aumento 
á la Valent ina , por el Norte y Este: 
y con Valent ina, por el Oeste", y con 
Valent ina y Aumento II'la Valeút ina 
por el Sur parte superior, terreno 
franco; haco la .des ignación de tes 
citadas 60 pertenencias en la íbrina-
s iguiente : • 

So t endrá por punto do partida el 
mismo que sirvió para la mina V a 
lentina, y desde él se medi rán isOO 
metros' al Norte y se poiuirá la 1.° 
estaca; 1.400 al Oeste, la 2.'; 1.400 
al Sur , la 3.*; 1:400.o!Esto, lu 4.": . 
600 al Norte y se encon t r a r á el pun
to de partida; quedando de este mo-. 
rio cerrado el pe r íme t ro de las 60 
pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar .este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este, dia la-presente so l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para qne en' el t é r m i n o de sesenta 
d ías , cantados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los qne se 
consideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do m i 
ne r í a vigente. 

.León 17vde Agosto de 1893. 
Eladio Fernández 

Negociado S."— Carreteras 
Relación nominal rectificada de propietarios á quienes en todo o en 

parte se ocupan fincas con destino á l a cons t rucc ión del trozo primero de 
Cimanes á L a Magdalena, de la carretera de tercer orden de Rionegro : i 
la de León á Caboalles, en t é rmino municipal de Rioseco de Tapia, v pue
blo de Espinosa. ' 

N ú m e r o 
de 

orden 
Nombres de los propietarios 

Baltasar Rodr íguez ' . . ' . . . 
Herederos de Antonia A l o n s o . . . 
Bernardo A l v a r e z . . . ' . . . ' 
Miguel Mart ínez 
Santos Uomán : 

Espinosa . . . 
Idem 
I d e m . . . 
Vi l lar roquel . 
Espinosa ; . . 

Observncioacs 

Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que he dispuesto se publique en este per iódico oficial para que den
tro del preciso t é rmino de veinte dias, á contar desde la fecha de la inser
ción en el BOLETÍN, puedan los interesados presentar los reclamaciones 
que estimen pertinentes á su derecho, contra la necesidad de la ocupac ión 
que se intenta, de conformi lad al art. 17 de la Ley d é expropiación forzo
sa de 10 de E t e ro de 1879. , . . . . 

León 8 de Agosto de 1893.—El Gobernador interino, Eladio Fernández. 



D . Evel io Mate» Alonso, Oficial primero de Salo, en funciones de Secre
tario de la Audiencia provincia l de León . 
Certif ico: Que en el sorteo celebrado en el dia de hoy por la Junta de' 

Gobierno, de ios Jurados pertenecientes al partido de S a n a g ú n , han re
sultado los siguienteF: 

Cabezas de familia. 

t í ú m a r o 
do 

orden 

1 
a 
3 
4 
Ei 
ti 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
l a 
16 
17 
18 
1!) 
'¿0 
21 
22 
23 
24 

Nombres y apellidos 

Mariano Luna Ramos 
Anastasio Sandoval Caso 
Casiano Medina Elias 
Alejandro Gómez Diaz 
Tomás Alvarez González 
l' 'el¡i« Pascual llojo 
Antonio Prado Pascual 
Alejandro PifnUi Alvarez 
José Gallego Panlagua 
Gabriel Cuesta Medina 
Juan Cardo Cabujal 
Uanasio Medina Olieja 

Hilar io Cano Caballero 
Faustino G a r d a de la Fuente 
Valentín Conde Luna 
Martiniano Conde Cuenca 
Calixto Alouso Gómez : . . . 
I'nlicarpo Merino González 
Félix Herrero líojo 
José Cañón Rodriguez 
Tomás de Lucas Gula 
Andrés Crespo González 
Antonio Diez Alvarez 
Nicmnedes Alonso Molleda 
Lorenzo Cuesta Herrero 
Miguel Bartolomé Diez 

27 Felqie Lozano Fernández 
28 Valentín Fe rnández Yugueros 
29 ¡Froilán Gurda Fuertes 
30 Anselmo i'rieto González 
31 Agust ín Antón Miguélnz 
32 J e rón imo Pérez Delgado 
33 Pablo Medina Cuesta . . 
31 Bernardo do los Ríos García 
35 Matías Villocorta Rojo 
30 Bar tolomé Pastrana Calvo 
37 Antonio Alonso Herrero 
38 Gregorio Alonso Andrés 
39 Cosme Sánchez del Río 
40 Gabriel Rueda y Rueda 
41 Juan Perreras Tascón 
42 Fausto Menda Casado 
43 Pablo Batios Cas taño 
44 Jul ián Herrero García 
45 Dámaso Mata Pérez 
46 Leandro Diez Gonzá lez . 
47 Antolín de Prado Bafios 
48 Cecilio Baños Antón 
49 Mateo Mencia Baños 
50 Santiago Guerrero García 
51 Ildefonso Fe rnández 
52 Ceferino Torio. 
53 Pedro Maeso 
54 Félix García Bellota 
55 Eustaquio de la Hoz Gut ié r rez 
56 Calixto Alvarez Gut ié r rez 
57 Pablo Fernández García 
58 Manuel de Godos 
59 Esteban Gordo Lera 
60 Anacleto Celada E s t é b a n e z 
61 Eugen i» Gut ié r rez Delgado 
62 Tor'cuato Calvo 
63 Cecilio Fernández Tejerina 
64 Luciano Pérez Laso 
65 Victorio Mayorga 
66 Cayo Calvo Enr íquez 
67 Agus t ín Rojo Prado 
68 Domingo Rodr íguez G o n z á l e z . . . . 
69 Antonio Mata González 
70 Gabriel Puertas Rojo 
71 Antonio Torbao 
72 Gregorio Pérez Estrada 
73 Ange l del Prado Pascual 
74 Ezequiel Montenegro 
75 Domingo Soria Fe rnández 
76 Colomáu de la Varga Urdíales 
77 Bernardo Nistal Lama 
78 Domingo Fe rnández Fresno 
79 Eleuterio García Caballero 
80 T o m á s Antón Meló 

S a h a g ú n 
Vuldepolo 
Villafriza 
Cebanico 
Canalejas 
Calaveras 
Canalejas 
Grajalejo 
Vil lamorat iel 
Villavelasco 
Santa María del Río 
Villaverde de Arc a yos 
Valdepolo 
Quintana 
S a h a g ú n 
Idem 
Idem 
Saholices 
Vi l l adn to r 
Vi l ia lqui tc 
Villacalabuey 
Arcayos 
Valdavida 
Villaverde / 
Valdescapa 
Rencdo 
E l Burgo 
Sahechores 
Vi l lamuüio 
Idem 
El Hurgo 
Cea 
Castromudarra 
Alnianza 
Idem 
Teracino 
Calzada 
Idem 
Cubillas 
Calzadilla 
Villapadierna 
Las G r a ñ e r a s 
Calzadilla 
Idem 
Santa Olaja 
Quintanil la 
E l Burgo 
Idem 
Grañeras 
Calzadilla 
Galleguillos 
Arenillas 
Celada 
Joara 
Joarilla 
San Migue l 
San Mart ín 
Galleguillos 
Vi l labr i l 
Víllalebrin 
Sotillo 
Gal legui l los 
Escobar 
Idem 
Galleguillos 
Joarilla 
Calaveras 
Carr izal 
Vi l lamorisca 
San M i g u e l 
San Pedro 
Gordaliza 
Cabrera 
S a h a g ú n 
Idem 
Quintana 
Sahelices 
Valleci l lo 
Villaniutor 
Rcnedo 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

Antonio Bar to lomé Rodr igaez . . ..... 
J o a q u í n Revi l la S a n t a m a r í a 
Luciano Ruiz Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dionisio Caballero Cas te l l anos . . . 
Manuel Diez Robles. 
Juan A r r o y o K u i z 
H i g i n i o González P a o t i g o s ó 
Eduardo Diez Fe rnández 
Demetrio Rodr íguez Capa 
Jor^e Felipe Espeso 
Luis Diaz Otazo 
Manuel Caballero Pérez 
Daniel Abel la Cima . . . , 
Andrés Aguado Pereda 
Valeriano F e r n á n d e z V a l b u e n a . . . . 
Norberto de Godos 
Aniceto Campillo Escapa 
Eugenio Lozano Copete...... 

ya Ange l Novoa Novoa 
100 Mariano Antón de Prado. 
101 J o s é López Alvarez 
102 Esteban Nieto Conde 
103 Pedro Gómez Cembranos 
104 Ange l Cueto Andrés 
.105 Mariano Alvarez Fe rnández 
106 Fermín Iglesias 
107 Santiago Campo F e r n á n d e z 
108 Baltasar Pérez Franco 
109 Juan Laso González 
110 Mariano del Rio Ampudia 
111 Timoteo García González 
112 Eulogio Cardo P o r t u g u é s 
113 Bernardo Bajo Castellanos 
114 Lesines Rojo F e r n á n d e z 
115 Fausto Gi l García 
116 Eusebio Miguelea Antón 
117 Alejandro Alvarez Cano 
118 Adriano Manso Conde 
119 Benito García F e r n á n d e z . . . . 
120 Froilán de la Mata Alvarez 
121 Millán Herrero Rojo 
122 Gregurio Garrido Alvarez 
123 Francisco Pastrana Calvo 
124 Florencio Ca lvo . 
125 Alonso Diaz Taravilla 
126 Ju l i án Bar to lomé González 
127 José Mart ínez Or t iz 
128 Vidal Pantiagoso Sandoval 
129 Fél ix Mart ínez Rojo 
130 Gregorio Calvo Carvajal 
131 Matías García Bustil ló 
132 Florencio Cuesta Iglesias 
133 Antonio Obeja González 
134 Faustino López 
135 Eustasio García Pérez ; 
136 Pablo Fe rnández Espeso 
137 Domingo Rojo F e r n á n d e z 
138 Nicolás Diez Campos 
139 T o m á s Flórez Castellanos 
140 Esteban Fé l ix González 
141 Francisco García Tascón 
142 José Gut ié r rez Calvo 
143 Pablo Calzadilla Bajo 
144 Nicanor Diez de la Fuente 
145 Ange l Mencía Lozano 
146. Domingo Santos Laso. 
147 Servando Caballero Antón 
148 Máx imo Buzón García 
149 Juan de Prada Riol 
150 Bautista Calvo Torbao 

Vil lamart ín • 
S a h t á Cris t ina. 
Vi l lamorat ieL 
Castrillo 
S a h a g ú n 
Idem 
Matallana 
L a Riva 
Cea 
Grajal 
Idem 
Bust i l lo 
S a h a g ú n 
Val lec i l lo-
Mondregane* 
Areni l las 
Grajal 
Castrotlerra 
Canalejas-
Bercianos-
Gordoncil la 
Sahagún-
Aldea del Puente-
Vil lamoratiel 
Arcayos 
Arenillas 
Palacios 
G-ordaliza 
Escobar 
Castiwmudarra-
Santa Olaja 
S a h a g ú n 
Vrlleza 
Villamoratiel. 
Villapeceñil 
E l Burgo 
Santa María del-Ría 
Vi l l amol 
Quintani l la 
Canalejas 
Gordouci l lo 
Almanza 
E l Burgo Ranero 

an Pedro 
Cas t roañe 
Villaselán, 
Santa Crist ina 
Matallana 1 
Santa María 
Cas t roañe 
Santa María del Río 
Oarbajal 
Vi l lamar t ín 
Galleguil los 
Gordaliza 
Grajal 
S a h a g ú n 
Villamandos * • 
Villoría 
Vi l lamuñío 
E l Valle 
Castrotierra 
Bercianos 
Vega 
G r a ñ e r a s 
San Mar t ín 
Bustillo 
Quintana de Eueda 
Sahelices 
Valdepolo 

1 
2 
3 
4 
b 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Esteban F e r n á n d e z G i l 
Antonio Prado Linan.ero 
Beroardino Alea Núfiez 
S imón Pombo L u n a 
Juan Flórez Cosío 
T o m á s Vie l la Diez 
J o a q u í n Tesauro R o d r í g u e z . . . 
Fél ix Miguel Ala iz 
Marcelino Balder rábano 
José Ramos de la Red 
Vicente Tezanos Ortiz 
Pedro Jimeno Lasil la 
Migue l Vicario Nicolás 
S ix to Murciego Urra 
Emil iano Llamas Bustatnante. 
David Allende Salazar 
Leonardo'Aparicio 
Evaristo Casas Vil lasur 
Daniel F e r n á n d e z Diego 

Capacidades. 

S a h a g ú n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil ladiego 
Villazanzo 
Villavelasco 



20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
3B 
39 
40 
41 
42 
4o 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

Fernando Llóren te Mar t ínez 
Manuel Mar t ínez Fe rnández 
Luís Pacho González 
Santiago F e r n á n d e z 
Policarpo Rojo , 
Lorenzo Canseeo L u n a 
José González Bar to lomé 
Benito Mendoza Redondo 
Aguüt iu Cuevas Puente. . • 
Aquil ino Tejerina Gut ié r rez 
Baldomero Alonso Ca lvo . , 
Andrés Rodr íguez Po lvor ines . . . 
Felipe Olegaray Mar t ínez 
Cayetano Robles López 
Francisco Tapia Prieto 
Isidoro Ruiz López 
Braulio Cuevas Antón 
Gabino del Rio Cabrera 
Melitón Bueno Cuesta 
Antonio Conde Fraile 
Isidoro Casado Morala 
Manuel Crespo F e r n á n d e z 
Félix Carrera Morán 
Luciano Caiiado Bar to lomé 
Celestino Bueno F e r n á n d e z . . . . . 
Lorenzo Fe rnández Prado 
Timoteo Garc ía Puente 
Frimcisco Vi lh iga rc ia . 
Mateo Córdoba Cuenca 
Eugenio San Martin Correa 
Celestino Gómez Núf lez . 
Gregorio Delgado 
Ju l i án Omafies 
Auacleto de la Fuente. 
Indalecio Bnjo. 
Manuel San Mart ín C a r n i c e r o . . . 
Fac-undo Minero P é r e z . 
José Díaz Ca nga . 
Florencio Rivera 
Cayetano Bajo Rivera 
Máximo H e r n á n d e z Pérez 
Rogelio Campillo ' . . . ' 
Dionisio Domingez A n t o l i n e z . . . 
Esteban Eacinas González 
Tomás R u e d a . '. 
Lorenzo Velasco Merino 
Basilio G i l Es t ébanez 
Ambrosio Cuesta A n d r é s . 
Anselmo F e r n á n d e z B e r m e j o . . . . 
Eugenio Burón Barrientos 
Pedro Sandoval Cano 
Juan de Prado Rio l 
Pedro Mart ínez Herrero 
Valeriano Nicolás Gallego 
Sotero de la Fuente Alonso. 
Pedro Ocejo Bringas 

Vel i l l a 
Rcnedo 
Mozos 
Castri l lo 
Valdescapa 
Sahag-ún 
Idem 
Matallana 
Valdepolo 
Villalmán 
Valdespino 
Espinosa 
S a h a g ú n 
Idem 
Santa Crist ina 
Vil lapeceüil 
Santa Maria deLRio 
Idem 
Villazanzo 
Vel i l la 
Vi l lamorat ie l 
Valdavida 
Vil lacalabney 
Santa María 
Monos 
Villaverde 
Quintana 
Vil lamoudrin 
S a h a g ú n 
Idem 
Idem 
Idem 
(jal lfguil los 
Idem 
Idem 
Escobar 
Idem 
San Pedro 
Arenil las 
Gordaliza 
Idem 
ü ra j a l 
Idem 
Idem 
Riosequillo 
Vil lalmán 
Soti l lo 
Bustil lo 
Idem 
Valdepolo 
Idem 
Sahelices 
Banecidas 
Sahelices 
S a h a g ú n 
Idem 

Alcaldía constilucional de 
Rwseco de Tapia. 

E n los dias 4 y 5 del p róx imo mes 
de Septiembre, t end rá lugar la re
caudac ión de las contribuciones te
rr i torial é industrial del primer t r i 
mestre del ejercicio de 1893 á 94, 
en l a casa del Ayuntamiento y ante 
el recaudador nombrado por el mis
mo. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los cont r ibuyen
tes. 

Rioseco de Tapia 26 de Agosto 
de 1893.—Manuel Diez. 

A i UNTAMIENTOS. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN OFICIM. de la provincia , expido l a 
presente con el V . " B . " del Sr . Presidente. 

León á 2 2 d e Julio de 1893.—Evelio Mateo Alonso.—V.° .11°: E l Pre
sidente, Petit y Alcázar . 

lugar la cobranza de la con t r ibuc ión 
territorial é industrial de este A y u n 
tamiento, correspondiente al primer 
trimestre del actual ejercicio eco
n ó m i c o , y atrasos de ejercicios a n 
teriores. 

Ruego á los contribuyentes de 
este t é r m i n o municipal , que procu
ren hacer el pago de las cuotas que 
adeudan, al objeto de poder hacer en 
la Admin i s t rac ión de ia provincia, 
el mayor i n g r e s o posible, s e g ú n 
es tá prevenido. 

Carracedelo 26 de Agosto de 1893. 
— E l Alcalde , Vicente Barra. 

Alcaldía constilucional de 
Cácatelos. 

Durante los dias 29, 30 y 31 del 
corriente mes, t e n d r á lugar en este 
Ayuntamiento , la cobranza v o l u n 
taria del primer trimestre de la con
t r ibuc ión territorial é industrial del 
presente a ñ o ecúaómico , en el sit io 
de costumbre. 

Los contribuyentes que en dichos 
dias no satisfagan sus cuotas, pue
den hacerlo sin recargo alguno en 
los diez primeros del inmediato mes 
de Septiembre; pues pasado que sea 
dicho plazo, sufrirán los morosos los 
apremios í que den lugar . 

Cacabelos 27 de Agosto de 1893. 
— E l Alcalde , Francisco López . 

Alcaldía constitvcioml de 
Carracedelo. 

E n los dias 2, 3 , 4 y 5 del p róx i 
mo Septiembre, desde las ocho de la 
m a ñ a n a hasta las cinco de la tarde, 
y en la ctsa acostumbrada, t e n d r á 

Alcaldía constitucional de 
Villapiilamlire 

E n los dias desde el 1." a l 10 inclu
sive del próximo Septiembre, se co
bra la con t r ibuc ión terri torial é i n 
dustrial y consumos de esto A y u n 
tamiento, desde las nueve de la 
m a ñ a n a hasta las cuatro do la tarde, 
en la casa del Recaudador D . M a 
nuel López, vecino de Vi l lanueva , 
correspondiente al actual ejercicio. 
Los contribuyentes que no ver i í i -
qutiii ol pago dentro de dicho plazo, 
sufrirán los recargos de I n s t r u c c i ó n . 

Vil laquilambre 24 de Agosto do 
1893.—El Alcalde, Marcelino R o 
bles. 

D. Francisco Val tui l le Yebra , A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Camponaraya. 
Hago saber: Que la cobranza vo 

luntaria do la con t r ibuc ión terr i to
rial de este distrito y primer tr imes
tre del corriente ejercicio, se h a r á 
en esta localidad en el local acos
tumbrado, desde el l . ' a l 5 inclusive 
del próximo mes de Septiembro. 

Lo que. se auuncia al público pa
ra su conocimiento y electos opor
tunos. 

Camponaraya Afrosto 25 de 1893. 
—Francisco Valtuit le. 

•Alcaldía constitucional de 
Boca de Huérgano 

Se halla vacante la plaza de be
neficencia do este Ayuntamiento , 
dotada con el haber anual do 998 
pesetas, pagadas por t r i m e s t r e s 
vencidos. Los aspirantes á ella pre
s e n t a r á n las solicitudes documen
tadas, que habrán de ser licenciados 
en Medicina y C i rug ía , en el plazo 
de treinta dias, á contar desde la i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL, con 
la obl igación de asistir á 30 fami
lias pobres y quintas. 

Boca de H u é r g a n o 23 de Agosto 
de 1893.—Domingo R o d r í g u e z . 

i Alcaldía constitucional de 
i Valverde Enrique. 

Los días 3 y 4 del p róx imo mes 
j do Septiembre son los designados 

para la cobranza, en este A y u n t a -
' miento, del primer trimestre de con

t r ibuc ión territorial y consumos, del 
corriente a ñ o económico . 

Valverde Enrique 25 de Agosto 
de 1893.—El Alcalde, José Santos. 

Alcaldía constilucional de 
Valverde del Camino 

Terminado por la Jun ta reparti
dora el repartimiento de consumos, 
para el presente ejercicio de 1893 á 
94, se halla expuesto al público por 
t é rmino de ocho dias, en la Secre
ta r í a del Ayuntamiento , á contar 
desde la inseic ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; en 
cuyo plazo pueden examinarlo los 
contribuyentes y producir las recla
maciones que les asistan; pasado el 
cu») , no serón admitidas. 

Valverde del Camino 24 do Agos
to de 1893.—El Alcalde, Felipe Gar
c ía . 

Alcaldía constitucional de 
Cimanesdela Vega 

Terminado e l repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento , 
para el ejercicio de 1893-94, se ha 
l la expuesto al públ ico en la .Secre
taria del mismo, por t é rmino de ocho 
dias: durante los cuales podrán los 
contribuyohtes en él comprendidos, 
hacer las reclamaciones que c reye
ren oportunas. > 

Oimanes de la Vega 23 de Agosto 
de 1893.—El Alcalde, Jacinto G o n 
zález . 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Terminado el repartimiento de l a 
c o n t r i b u c i ó n territorial do este 
Ayuni-amiento, para el ejercicio c o 
rriente, se halla expuesto al público 
en la Sec re t a r í a del mismo, por t é r 
mino de ocho d ías , desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, á fin de que los contribuyentes 
puedan dentro de los mismos, exa-
ujioarle y hacer las reciouiooioues 
que crean oportunas. 

Santas Martas 26 do Agosto de 
1893.—El Alcalde , Isidoro Mar t ínez . 

Alcaldía constilucional de 
Álgadefe 

E n poder del guarda ,munic¡pal de 
esta vil ' .s , se halla hace cuatm dias 
un pollino pedrero, cuyas s e ñ a s se 
expresan á c o n t i n u a c i ó n : de 6 á 7 
años de edad, pelo rucio, y de cinco 
cuartas de alzada poco más ó menos. 

I g n o r á n d o s e quien pueda ser su 
d u e ñ o , se anuncia por el presente, 
á fin de que puedan recogerle, pre
vio pago de los gastos originados. 

Algadefe y Agosto 24 de 1893.— 
E l Alcalde, Benigno Garc ía . 

D. Manuel Garc ía l i i va s . Alcalde 
constitucional de este' A y u n t a 
miento de L a Vec i l l a . 
Hago saber: Que en ol día de hoy 

se ha p o s e s i o n a d o del cargo de 
Agente ejecutivo de es te distrito 
municipal , D. Juan Rodr íguez A l -
varez. L o que se hace público en 
conformidad con lo establecido en 
e l a r t . 11 de la Ins t rucc ión para Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888. 

L a Vec i l l a y Agosto 20 de 1893. 
—Manuel Garc ía Rivas. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

Terminado e l repartimiento de 
consumos y cereales para el ejerci
cio económico de 1893 á 94, se ha 
l la expuesto al público por t é r m i n o 
de ocho dias, con el fin de que los 
contribuyentes en él incluidos pue
dan enterarse en las horas de of ic i 
na de nueve á tres de la tarde de la 
cuota que les ha correspondido; pa
sado dicho t é r m i n o no se admi t i rá 
ninguna r ec l amac ión . 

Sahelices del Río y Agosto 21 de 
1893.—El Alcalde , Eugenio Garc ía . 

Alcaldía consliiucional de 
Villagatón 

S e g ú n me manifiesta D. Jacinto 
Geijo, vecino de Manzanal del Puer
to, en este Ayuntamiento,-desapa
reció de su casa el 17 do los corr ien
tes su hijo. Matías Geijo Cabezas, 
natural del mismo, de 17 .años de 
edad, cuyas s e ñ a s son: pelo y ojos 



negros, color trigueflo, barba lam
p i ñ a ; l leva panta lón de pana color 
café, chaleco blanco y boina azul . 

Igualmente me da parte D . B o 
nifacio Pérez Ramos, de la misma 
vecindad, que eu la noche del 16 
del presente mes de Agosto, se lé 
escapó de su casa su hijo Manuel 
J 'érez Garc ía , natural d e l citado 
Manzanal , de edad de 17 años , bas
tante robusto de cara, pelo casta
ñ o ; viste panta lón y chaqueta de 
p a ñ o pardo del país , chaleco de es
t a m e ñ a azul y unos zapatos en mal 
uso. 

Se suplica á la Guardia c iv i l y de
m á s agentes de la autoridad, la con -
ducción á . e s t a Alcaldía de dichos 
sujetos, caso de ser habidos. 

Vi l lagatón '20 Agosto 1893.—El 
Alcalde , Santiago García . 

Terminado e l repartimiento de 
consumos y sus recargos, formado 
por la respectiva Junta, para el co
r n é e t e ejercicio de 1893 á 94, que
da de manifiesio en la Secre ta r í a 
por t é r m i n o de ocho días , para que 
los comprendidos en él puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que crean justas; bien entendido, 
que transcurmlo el plazo se remit i 
rá á la aprobación de la Superior i 
dad V no se a d m i t i r á n aquél las . 

Vi'llagatóu 20 Agosto 1893.—El 
Alcalde, Santiago García . 

Alcaldía, constitucional de 

Los repartimientos vecinales for- j 
mados para cubrir el encabezamien- | 
to gremial voluntario y déficit del i 
presupuesto m u n i c i p a l , eu el c o 
rriente ejercicio de 1893 á 94, por las 
sumas á cada uno correspondientes, 
las respectivas J u n t a s acordaron 
ponerlos á la revisión de los intere
sados por t é r m i n o de ocho días, para 
que durante ellos puedan hacer las 
reclamaciones que á los mismos i n - i 
terese; las cuales p reseu ta rán por ; 
escrito é individual en ' l a Secre ta r í a , 
de este Ayuntamiento . ; 

Lo que se hace público í, ,fin de ; 
que no se pueda alegar ignorancia í 
en su d i a . 1 

Arganza Agosto 20 de 1893.—El '. 
Alcalde, Elisardo Alfonso.—Por su • 
mandado: E l Secretario, Telesíbro 
G . Méndez. 

me da parte con esta fecha de que 
á las cuatro de la tarde del dia de 
de ayer, se ausen tó de su domicilio 
la mujer del expresado Ju l i án , F lo ra 
Fe rnández y Fe rnández , cuyas se
ñ a s son: edad ve in t i t r é s años , esta
tura regular, color bueno, pelo ne
gro, ojos garzos; viste pañue lo me
rino á la cabeza, negro, de lana a l 
cuello, manteo de lana del país co 
lor negro, zapatos negros. 

E l expresado Ju l ián ruega sea 
restituida la expresada Flora á su 
domicilio por los medios que se crea 
oportunos. 

Rodiezmo 22 de Agosto de 1893. 
—Antonio Rodr íguez . 

Alcaldía constititcional de 
San Martin de Moreda 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
Barrio, del pueblo de Burbia, se ha
llan depositados en poder de un ve 
cino del mismo, dos bueyes que se 
hallaban perdidos, cuyas s e ñ a s se 
expresan á cont inuación^ Lo que 
hago saber por medio de la presente 
para el que.se crea con derecho, se 
presente á recogerlos. 

S a n M a r t i n do Moreda 16 de 
Agosto de 1893.—Juan Antonio Ló
pez. 

Señas de los hicyes 
Edad como cinco años , estatura 

seis cuartas, pelo negro, astas blan
cas, las puntas levantadas y negras, 
hocico blanco. 

MI otro 
Edad cuatro años , pelo pardo y 

basto, alzada cinco cuartas, astas 
blancas y . las puntas negras, cola 
negra , hocico blanco. 

sentar las reclamaciones de agra
vios que juzguen conducentes; pues 
pasado dicho plazo, no serán, o ídas . 

Brazuelo 13 de Agosto de 1893.— 
E l Teniente Alcalde, Juan García. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Terminado y rectificado definit i
vamente el repartimiento formado 
por la Junta para cubrir el cupo de 
consumos y recargos en el ejercicio 
de 1893-94, se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento , 
para que los interesados puedan en
terarse y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas, en el plazo de 
ocho días , á contar de esta fecha, en 

j que nuevamente se remite un ejem-
j piar nara su inserción en el BOLETÍN 
. OFICIAL; en la intel igencia, que pa-
| sado dicho plazo, no serán atendidas, 
i Vega de Valcarce Agosto 16 de 

1893.—El Alcalde, R a m ó n M a r t í 
nez. 

Alcaldía constitucional de* 
Cormllos de los Oteros 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico , por t é rmino de ocho días , 
en la Secretaria del Ayuntamiento , 
el repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, del a ñ o económico de 
1893-94, para que los contr ibuyen-
te¡> puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean o.portunas, 
sobro la aplicación de las cuotas con 

• que ha salido gravada la riqueza. 
' Corvillos de los Oteros 25 de Agos-
. to de 1893.-E1 Alcalde, Pedro Luen-

Alcaldia constitucional de 
Vegaquemada. 

Por D." Fausta Rod i íguez , casa
da y domiciliada en este pueblo, se 
me da parte: que se halla casada 
con D. Francisco Rodr íguez Casta-
ñ ó n , el cual se a u s e n t ó del domic i 
lio citado, hace cuatro años , al obje
to de ganar su v ida ; que desde la 
fecha citada ha sabido de él hace 
dos a ñ o s , que le escr ibió desde el 
punto de Castel loEranco (Portugal); 
desde tal fecha no ha vuelto á te
ner más noticia. 

Por ello se hace preciso la publ i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, por si 
a l llegar á conocimiento de las au -
tnridades respectivas diesen noticia 
del paradero del citado Francisco. 

Vegaquemada 20 de Agosto de 
1893.—El Alcalde, Salvador López. 

Alcaldía constitucional de 
Sodieimo 

D . Ju l i án V i ñ u e l a , vecino de 
Ventosilla, en este Ayuntamiento , 

Alcaldía constitucional de j 
Trabadelo 

Terminado por la Juntn el repar
timiento individual para cubri r e l 
cupo de consumos, cereales y sal 
para el Tesoro,y recargo municipal , 
en el covvieute año económico , c o 
rrespondiente á este pueblo, y los de 
Parada de Soto y Mora l , se expone 
al público en la Secre tar ía de A y u n 
tamiento, por t é rmino de ocho d ías , 
para que durante los mismos pue
dan examinarle los contribuyentes 
y formular sus reclamaciones; cuya 
resolución se ha rá por la expresada 
Junta una vez expirado el plazo se
ña lado . 

Trabadelo y Agosto 22 de 1893.— 
E l Alcalde, Pablo Teijón. 

Alcaldía constitucional de 
San Millán 

I E n los d ías 3 y 4 del p róx imo mes 
de Septiembre, t endrá lugar en esta 
Alcaldía, la cobranza del primer t r i 
mestre de la con t r ibuc ión terri torial 
é industrial del actual año e c o n ó m i 
co , bajo la representac ión del R e 
caudador D. Antolín del Valle Cade
nas,vecino de Vi l l amañán , en quien 
ha delegado este Ayuntamiento . 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes de 
este Municipio. 

San Millán 26 de Agosto de 1893. 
— E l Alcalde, José Fabián Amez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria del A y u n 
tamiento, por t é r m i n o de ocho d ías , 
el repartimiento de consumos, co
rrespondiente al ejercicio actual de 
1893-94; lo que se hace público para 
que los contribuyentes por este con
cepto, puedan hacer las reclamacio
nes que consideren justas, pues pa
sado dicho plazo no serán oídas . 

Villaverde de Arcayos 22 de Agos
to de 1893.—El Alcalde, D .Guzmán . 

Alcaldía constitucional de 
Bratwelo 

Hallándose terminado el repart i 
miento de consumes que ha de re
g i r para el ejercicio de 1893-94, se 
halla de manifiesto en la respectiva 
Secre ta r í a , por espacio de ocho d ías , 
para que puedan examinarlo y pre-

Alcaldia constitucional de 
Posada de Valdeón 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de A y u n t a 
miento, por t é rmino de ocho d ías , el 
repartimiento de consumos, para el 
ejercicio económico de 1893 A 94, á 
fin de que las personas que en él fi
guran , puedan hacer las reclama
ciones que consideren justas. 

Posada de Valdeón 24 de Agosto 
de 1893.—El Alca lde , José F e r n á n 
dez. 

Alcaldía constitucional de 
fillasaliariego. 

S e g ú n me participa Pascual C a 
ñón , vecino de Villacontilde, en la 
tarde del día 24 del corriente, desa
pareció de la casa conyugal su es
posa Isidora Garc ía , ignorando su 
paradero. 

Las señas de d i c h a ' Isidora Gar
c ía , son las siguientes: estatura re
gular , pelo c a s t a ñ o , ojos garzos, 
edad de 44 a ñ o s ; viste algodones; 

seña particular: tiene un lunar á 
un lado de la cara. 

Villasabariego 25 de Agosto de 
1893.—Melchor Reguera. 

JUZGADOS. 

D. Ramiro Valcarce Prieto, J u c ¿ de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: Que en la demanda 

de menor c u a n t í a , peadiente de eje
cuc ión de sentencia, que el Procu
rador D. Dionisio Valcarce propuso 
representando á D . Rafael Burgue-
ño Marcos, v e c i n o de Oacabelos, 
contra Petra Blanco, ci>mo madre 
de los menores Cristóbal García y 
otros, y Manuela G a r c í a Blanco, 
sus convecinos, reclamando dos mi l 
seiscientas cincuenta p e s e t a s , se 
acordó para hacer pago al D . R a 
fael, de dicha suma y costas, ven
der en públ ica subasta en la sala de 
audiencia de este Juzgado, el dia 
veinte del p róx imo Septiembre, á 
las diez de la m a ñ a n a , los bienes 
que á con t inuac ión se expresan con 
su t a sac ión ; advirtiendo que para 
tomar parte e:i la subasta, consig
narán previamente los licitsdores 
en la mesa de aqué l , el diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para ella; que 
no se. admi t i r án posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de su 
tasación, y que no se ha suplido 
previamente la falta de t í tu los de 
propiedad de ellos: embargados ú 
dicha Petra. 

Una casa al sitio de Campo 
tablado, t é r m i n o de Cacabe-
los, do alto y bajo, sin n ú 
mero, de ciento veintisiete 
metros cuadrados; lindante 
derecha entrando huerta de 
D . ' Josefa Valcarce, izquier
da huerta de D. Esteban Ro
d r í g u e z , espalda huerta de la 
misma casa, y por el frente 
dicho campo; y urr huerto 
contiguo á ella, de dos á reas 
catorce centiareas, lindante 
Naciente 'huerto de Cayeta
no Alvarez, Mediodia otra de 
Josefa V a l c a r c e , Poniente 
casa descrita, y Norte huerta 
de D. Esteban Rodr íguez ; ta
sada en dos mil ,doscientas 
cincuenta pesetas 2.250 

Otra casa en dicha v i l l a y 
campo, sin n ú m e r o , enm-
puesta de piso bajo, cubierta 
de losa, de catorce metros 
cuadrados; linda derecha en
trando huerto de María Otero 
y frente campo referido; v a 
luada en noventa pesetas . . . 90 

Una huerta en t é rmino de 
Carracedo, al sitio de la Vega 
de San Mar t ín , de cinco áreas 
noventa y dos c e n t i a r e a s ; 
linda Naciente y Norte ca
mino, Mediodía h u e r t a do 
Manuel López, de Cacabelos, 
y Poniente camino; jus t ipre
ciada en doscientas pesetas. 200 

Dado eu Villafraucn del Biorzo y 
Agosto v e i n t i c i n c o do mil ocho
cientos noventa y tres. — Ramiro 
Valcarce.—De su o r d e n , Manuel 
Miguélez . 

L E O N : 1893 

i ImpiQnta de la Diputación provincial. 
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